
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN LXI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-45 

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PUNTO DE ACUERDO 66-4 SOBRE LA 
INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES Y COMITÉS DE LA LEGISLATURA 66 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. El Diputado BYRON ALEJANDRO EDUARDO CAVAZOS 

TAPIA se integra a la Comisión de Innovación, Ciencia y Tecnología como 

Presidente; a la Comisión de Trabajo y Previsión Social como Secretario; a la 

Comisión de Administración como vocal; a la Comisión de Cultura como vocal; a la 

Comisión de Educación como vocal; a la Comisión de Asuntos Fronterizos y 

Migratorios como vocal; a la Comisión de Anticorrupción como vocal; a la Comisión 

de Comunicaciones, Transportes y Movilidad como vocal; a la Comisión de 

Patrimonio Estatal y Municipal como vocal. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

expedición, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado, y se actualizan 

las partes relativas al Punto de Acuerdo 66-4, expedido en torno a la conformación 

de los órganos parlamentarios correspondientes en frecuencia con la presente 

resolución. 






